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1.709,10 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Socios Sanitarios Sanalba, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.583/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Ab-
derrahim Kilani, contra la empresa “Mirabo
Estructuras, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 15 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Mirabo Es-

tructuras, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 14.383
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mirabo Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.375/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 971 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Julio César Lebrón Quezada, contra la em-
presa “Innovación Arquitectónica y Desa-
rrollo Carlos III, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de desistimien-
to, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de junio
de 2009.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que en el día de la fecha no
comparece el demandante en los presentes
autos, constando citado en debida forma
para el acto de juicio, pero sí su letrada,
doña Nuria Sáenz García, colegiada núme-
ro 75.729.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 4 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistido a don Julio César
Lebrón Quezada de su demanda, y una vez
firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Henar Merino Senovilla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Innovación Arquitectónica y
Desarrollo Carlos III, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/21.383/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.344 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marín Boanca, contra la empresa “De-
coraciones Jelen, Sociedad Limitada Uni-
personal”, sobre despido, se ha dictado auto
de extinción de la relación laboral de fecha
3 de junio de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—Dada
cuenta; y visto el estado de las actuaciones; y...

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Marín Boanca con la empre-
sa “Decoraciones Jelen, Sociedad Limitada
Unipersonal”, condenando a esta parte a que
abone a la parte ejecutante las siguientes
cantidades:

En concepto de indemnización para don
Marín Boanca la cantidad de 12.319,56
euros, resultado de calcular cuarenta y cinco
días por año trabajado hasta la presente re-
solución (3 de junio de 2009).

En concepto de salarios de tramitación to-
tales, la cantidad resultante desde la fecha
del despido (3 de septiembre de 2008) y has-
ta el día de la fecha de esta resolución, lo
que supone doscientos setenta días por un
salario día de 67,32 euros, resulta la canti-
dad de 18.176,4 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la efectividad de lo acordado (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así lo manda y firma. Doy fe.—El secre-
tario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decoraciones Jelen, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.385/09)


